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PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
T erminada la votación para la elec- 

íción de Diputados a Cortes en todas 
|as circunscripciones, de conform idad 
Éon el acuerdo del Consejo de Minis
tros, y a propuesta de sü Presidente, 

.Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se declara en todo 
el territorio nacional el estado de 
prevención a que se refiere el artícu
lo 20 de la Ley de veintiocho de 
Julio de mil novecientos treinta y 
tres.

En la provincia de Barcelona, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decre
to fecha dos del corriente, y  en las 
de Gerona, Lérida y Taragona, se ex
ceptuarán del estado de prevención 
todos los actos electorales que se or

ganicen en relación con las eleccio* 
nes de Concejales, fijadas para el día 
diez y siete del actual en aquella re
gión.

De este Decreto se dará cuenta a 
las Cortes en el plazo que dicho pre
cepto legal determina.

Dado en Madrid a tres de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORÁ Y TORRES

El Presidente del Consejo de USlUstros» 
D ieg o  M a r t í n e z  B a r r io
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MINISTERIO DE INSTRUCCION' 
P UBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilm o. Sr.:  Este Ministerio ha acor- 
j declarar Jubilada ■■en m  cargo -de 

Auxiliar .de la Sección cíe Le iras de la 
•Escuela Normal el ti 7L o «.erio prima- 
■fie de Salamanca a doña María de los 
Desposorios Gutiérrez Alonso,'a pa r~ 
fir del día 26 de Noviembre actual, 
en que cumple 4a edad de setenta años 
;rr»'gk!a a tal efecto por las ¡disposicio
nes ■•vigentes.

I,o que comrmico a V. I, para su eo- 
‘ííocimNni© y demás -efectos. Madrid, 
II ele Noviembre -de 3033.

i\ D.,
C. BOLÍVAR PIELTAIN

Señor DírectoNgeneral de •Primera en- 
neñanr/a.

Ilm o . Sr.: Por orden de 17 de No-
'^•icnvbre del pasado año fué nombra
b a  doña María Rodrigo y Bellido 'Pro-. 
! les ora interina por on año de la plaza 
tde Conjunto vocal e instrumental del 
Conservatorio Nacional (le Música y 
Declamación de Madrid, nom-bramien- 
|o. Lecho en armonía con lo dispues
to en la Orden de 16 del mismo mes, 

.y  existiendo las mismas necesidades 
gpie motivaron dicho nombramiento, 

Este ¡Ministerio lia acordado que la 
referida Profesora Maña María Rodri
go y Bellido continúe desempeñando 

l a  citada plaza de Prolesora interina 
Me Conjunto vocal e instrumental por 

año más, con el haber anual de 
5.600 pesetas, publicándose osla Cr
iden en la Gaceta db Madrid a los efec- 

. tos del articulo 68 de la ley Electoral, 
Madrid, 18 de Noviembre de 1933.

P. -D„
C. ‘BOLIVAR PIELTAIN

.^eñor Director ,general de '.Relias Ar
tes. . , .

llmo. S r .: Visto el expediente de 
capacidad física para continuar en el 
■servicio de i a enseñanza -del Profesor 
de Dibujo del natural de la Escuela 
•Superior de Pintura y Escultura de 
¡Valencia, D. Pedro Ferrer Calatayud, 

.Este Ministerio, teniendo en cuenta 
los certificados facultativos que -en el 
jeístuo .se acompañan, lia acordado 
autorizarle para que continúe en el 
¡servicio' activo de la enseñanza en las 
condiciones que -determina el artícu
lo 83 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Noviem
bre de 1933,

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTA1N

Señor Director general de Bellas Ar
ies.

l Imo. Sr.: Visto el expediente de -ca
pacidad física para continuar en el 
5envicio de la enseñanza del Profesor 
de Solfeo del Conservatorio Nacional 
de Música y Declamación de Madrid, 
33, Alfredo Hernández Róspide,

Efcte Ministerio, teniendo en cuenta 
loa certiñcados facultativos que se 
acompañan, ha acordado autorizarle 
para que continúe en ...el servicio ac
tivo de la enseñanza en las condicio
nes que determina el ‘artículo 88 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos, Madrid, 0 de Noviembre 
de 3933.

C, BOLIVAR PIELTAIN
Señor Director general de Bellas Ai> 

tes.

Ilm o. Sr. : Visto el expediente incoa
do por la Jimia vecinal de Viiiaiis, 
Ayuntamiento ¡de Viilamoníáu (León), 
solicitando subvención del Estado por 
el edificio que ha construido con des
tino a Escuela unitaria, de asistencia 
mixta, con vivienda para el Maestro: 

Considerando que so han -cumplido 
iodos los -requisitos señalados por el 
Decreto de 10 «de--Julio de 1928 y que 
en el expediente consta la conformi
dad del Delegado del Interventor ge
neral de la Administra clon del Estado, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el -artículo 15 ¡del citado 
Decreto, .ha tenido a bien conceder a 
la  Junta vecinal de Villalls, Ayunta
miento de Villaiiiontán '.{León), la -sub
vención.. de 10,000 pesetas por el e.diñ- 
ció construido con destino a Escuda 
miliaria, de asistencia mixta, ccm v i
vienda para el Maestro; cantidad. que 
se abonará con cargo al capítulo 33, 
artículo único, concepto 3A del -vígea- 

, te presupuesta de este Ministerio,
Lo digo a Y. í. para m  conocimien

to y demás efectos, Madrid, .2.1 .de No
viembre de 1933,

■r. d.s
(1 BOLIVAR PIELTAIN

hedor Director general de Primera en
señanza.

Il m o. Si. Habiendo cesado en el-car
go de Ministro de .Comunicae-iones -el 
.Profesor numerario de la Escuela Ñor»

mal del Magisterio primario de Bar
celona D. Miguel Santalé Parvorelí, 

Este Ministerio ha acordado que 
desde dicha fecha se reintegre a su 
antiguo destino de Profesor numera
rio y Director (le la Expresada Escue
la Normal del Magisterio primario.

Lo que comunico a V. I„ para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 
24 de Noviembre de 192X

DOMINGO BARNES
• Señor Director general de Primera en-1 

señanza.

Ilm o. Sr.: En virtud de reingreso 
como excedente forzoso por sentencia 
del Tribunal Supremo y lo 41s.p-ues.tQ 
sobre este caso por Ja ley de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 
1857,

Este Ministerio lia tenido a him  
nombrar para la Cátedra de .Lengua 
francesa del Instituto Nación :• 1 de Se
gunda enseñanza, de Santander, al Ca
tedrático numerario D. Luis Curiel y 
CurioI, que se hallaba cu la  situación 
expresada en virtud de lo dispuesto 
en la Orden de este Departamento de 
30 de Septiembre último.

El Catedrático de "referencia queda 
autorizado para posesionarse de dicho 
cargo en el Instituto a -que interina- 
la ente se halla agregado -en esta capi
tal u otro Centro de Segunda -enseñan
za, percibiendo sus haberes por el Ins
tituto a que se le destina‘-en esta Or
den.

Lo digo a Y, I. para su conocimien
to y demás efectos.. Madrid, 25 de No
viembre de 1933.

iv  - n u ,

C. BOLIVAR PIELTAIN
.Señor Subsecretario áe este Ministe

rio.

limo. Sr.: En atención a las  razones 
expuestas por D. Miguel D urán Agui
jar, Director del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de 'Gstma, que ha 
sido nombrado. Director interino de! 
Instituto Elemental ele ptrera, . 
n Esté Ministerio ha -tenido & bien 
aceptarle la renuncia que presenta del 
diado cargo de Director del Iií t̂itiito 
de Ouna, -debiendo .el Clanstro.de di
cho Instituto elevar prepuesta parí 
cubrir el mencionado . cargo, según 
dispone el Reglamento de Régimen in
terior de Institutos de 29 de Septiem
bre de 1901. .

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, '25 de No
viembre de 1933,

C. BOLIVAR RIKLTAXN * 
Señor Subsecretario é& mU  Ministe

rio.
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I l m o . Sr.: En atención a las razo- 
lies expuestas por D. Braulio Tam a- 
yo. Director del Instituto. Nació nal db 
Segunda enseñanza, de Granada, que 
ha sido nombrado Director interino 
deJ Institiito “Lagasca”, de Madrid, 

Este Ministerio ha tenido a' bien* 
aceptarle la renuncia.- que presenta del 
citado cargo de Director' dei Institu
to de Granada.

Do digo a V* I. para" su'conocimien
to -y., demás efectos,..Madrid, 25 de. No
viembre; de 1935;

T\ D.,
C. BOLIVAR PIELTA1N

Señor Subsecretario da- este Míaiste- 
rio.

Ilmo. Sr,:. Padecido error de copia 
en- la Orden de nombramiento de Ca
tedrático de Física y Química del Ins
tituto Nacional- d* Segunda enseñanza 
de Pontevedra hecho en 26 de Octu
bre pasado (Gaceta de 2' de Novicm- 
ib re),

Este- Ministerio' lia tenido a bien 
disponer que- se' rectifique dicha Or¿ 
den en el-sentido de que el Catedrá
tico nombrado es el- que- desempeña
ba la de Agricultura; de Migo, Dc José 
telonio Botella Domínguez.

Lo digo a V.. I. para su. conocimlen
to- y efectos, Madrid, 25. de Noviem
bre de 1933.

ja u.,
€. BOLIVAR PIELTAIN

jSEñ:or Subsecretario' de -este Mimstfc- 
rio.

Ilmo, Sr.: Accediendo a solicitud 
del interesado,, favorablemente iní-or- 
to d a  por el Decano de la1 Facultad y 
•elevada por- conducto del Rectorad©;.. 
y a. tenor de lo dispuesto en la Rest 
Larden de. 12 de Diciembre de 19-24,, 

Este Ministerio ha resuelto conee^ 
’d b ra ' D; Joaquín J. Baró y Comas; Ca
tedrático numerario de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la: Universidad» 
«te Valencia* un. segundo, mes- de licen
cia* por enfermedad, á r id am en te  
Justificada.

(Dicha licencia., m- entenderá co^io- 
primera' prórroga de- Mi que, por igual 

• motive- de- enfermedad, le fáé con ce*» 
Si da por Orden cié 30 de Octubre pró
jim o pasado . y . lo se rá . con medio 
¡sueldo,

Lo digo a 'l.» Ilpana m  eonoetoien- 
®> y: demás efectos, Madrid- 25: de No
viembre de 1833,

3A D«,
■ & ' m m m  v e a s t i m '

Señor Su hf?ccrelarie de esto Miuiste* 
rio,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo Sr.: Vistas las instancias de 13 

ele-’ Julio y 2# de: Agoste últimos, sus
critas por" D, Alfonso.- Ungida- y Gar- 
galio, Agente de Propiedad indus*'- 
iriab.en- nombre;y representación de la 
8; A-, '‘Istramenti- di Misu-ra, G. G. S.”s; 
con Agen era. en-Madrid; calle de Cons
tan Lino . Rodríguez,. 4,. solicitando la 
aprobación' de los corita do res tipo 
■*G. IIP*, para; com ente alterna-, mono
fásica, y el Jipo^C: 2Bfí, pava* corrien
te trifásica a tres conductores:'

Re- stóando que por-la Jefatura dé 
Industria de la provincia, d e ‘Madrid,, 
previ a cor* íronlación de- los ■ contado™ 
res “C. IB”, ninfiero 1ÓÍ9884, construi
do para íuncroñar a un tensión de 220 
voltios, o- intensidad: nxaxmna. dé- cin
co amperes y  50' p /s;, y el “(2 2B5Y 
número i 519912, construido para fun
cionar t\ tensión de 220 voltios, co
rriente máximo de cinco, amperes por 
fase y T>0- p/s., con los -eorrespcmdien* 
tes planos y Memorias presentados, 
sometió a los-' citados, contadores- a las- 
siguientes pruebas?:*

Contador tipo "C  1 B "

-Uenerlé funcionando* a media car- 
ge dorante veinte, horas, sobre un. cir
cuito no inductivo;, can una intensb. 
dad de corriente de 2,5 amperes y 
una tensión de 125 voltios, con re
sultados satisfactorios;, comprobar que 
arranca; con carga no. inferior al 1 por 
100 y que no* marcha en, vacío con. 
una tensión de 15 p ar 100 superior 
a, la- normal; hacerle-; funcionar a. dis
tintas. cargas? y con., distintos factores 
de potencia, con errores: satisfactorios 

r comprobándose que la diferencia» en- 
¡ iré los errores encontrados está com- 
j prendida entre, los límites- reglamen

tarios;.. comprobar la influencia que 
las vibraciones pudieran ejercer sobre 
la- marcha del contador una vez mon
tado en las instalaciones particula
res, habiendo- observado que es nula, 
y haber- verificado; los. consumos de 
los- circuí-tos--, de tensión y de intensi
dad con resultados dé acuerdo con lo 
exigido por el vigente. Reglamento de 
Verificación de -Contadores..

Contador tipo " C  2B"

Ensayo independiente- ele; los dos 
sistemas monofásicos, con resultados 
satisfactorios;' tenerle fimeion-ando'- a 
-media carga durante veinte- horas, so
bre un circuito- trifásico^ equilibrado 
nm inductivo,, coir una intensidad do 
corriente de 2,5' «imperios y una ten*

; saón compuesta» de ; 220 voltios, eoiv 
> resultados satisfactorios; hacerle íun- 
r clonar con las tres foses a l mismo 
■'t i e r c 4 a distintas cargas y con dis

tinto Actores dé .potencia, con resuD 
. todo: disfactorics; comprobar la in*
: íluem , que tienen' las- vibraciones que 
pudie mfrir el contador en las ins* 
talado' ;s particulares sobre lá maro
cha del mismo, observándose que ef 
nula, y haber verificado, los. consumo^ 
de los circuitos de tensión y de imten* 
sidkd, así como lás< condiciones de 
arranque,..con resulta dás dé- acuerdo*- 
coo; lo- exigido- por el vigetite Regla
mento de Verificación dé; Gon labores 
eléctricos':

Resudando, que el Góns-ei.b> dé: Iep 
dtrsftria Informa--- do acuerdo con lo  
prapu esto por la■ Jé fá Ui-ra* dé Industriar 
de la provincia dé Madrid; que pro* 
cede Xa. aprobado o, de, los; 'mencionan 
dos- contadores:

Considerando que mvl® tramitación*; 
do! expediente se han" ténMb en eue$ifc 
f.a» cuantos requisitos; sobre: e l parlieu* 
lar previene el vigente- Reglamentos def 
servicio,

Este Ministerio, de %cmrñ& con lú 
infonnadó por el- Consejó..* délhdustria: 
lia. tenida a- bien* disponéis 

L0<; La aprobacióui dé: t o  maf&d&- 
res tipo MG. para*
billares de- corriente, alfenia' m'onofá-* ' 
sica, y. el tipo- ÉÍC¿ 2Bf5j para, ev-ait&af 
la; energía consumida* en»- I te  instala
ciones trifásicas sin hile neutro,- exf- 
las? constituidas por dbs- fkm& dé' na. 
sistema trifásico con* Mío? U€Uiroí; en.- 
las bifásicas- y en. lm. trifila res-? mono^ 
fásicas, {mediante- M c o 
nexión- en cada- ca.m de fes. circuito»' 
amperi-métricos- y voltimótricas de m u  - 
bos iístemías -monofásicos-. en\ la? íns
tala clon dondé hayan. úéi u fiíf^a^L  
construido^ por lá- Si A, tramen tí
cl-í.Misu-rfív G. G*.. SJ',, dé? Mbna&a-. (Italia).'

2;°' Que se devuelva, a lá- Sv A*. wIs-- 
trumen-ti di M-isura;. G, a¡ títufe 

, dé peticionaria de la aprobación, un 
j ejemplar de las Memorias-- y planos,,
1 haciéndose constar la focha de la Or- 
| den de aprobación,.
: 3e° Que de los . citados contadores
■ se. envíe un modelo, pana, su aons’er* 
v.aeión,; a- la Escuela-: Central/ dé- Inga- 
uleros Industriales;- 

4A Que Jos. contéábr.&&- pertenecien
tes* al sistema- y tipo aprobado lleven* 
usa- Inscripción legible- desdo; el. ex
terior, en lá que'- deberá ft&eersé cens<- 
lar, además, del sistema y/tipo, elnomv 
bre del vendedor o alquilador;, y- , 

5A Que esta resolucióii, para? coim*- 
(dmientO' general y' juntononté’ con- lm 
ftoimas de verificación y*' ccfmproha- 
eléfe se publiq?ie m- la- Mtv
PBiP*
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Lo que comunico a V» I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 24 de 
■Noviembre de 1933,

P. D.,
J. MORENO GALYACIIE 

JSeñor Director general de Industria.

NORMAS DE VERIFICACIÓN Y COMPROBA
CIÓN

Contador tipo <£C. IB”.

1.a Los laboratorios donde hayan 
jde verificarse contadores de este tipo 
■-'deberán reunir los requisitos y poseer 
los aparatos de medida indicados pa
ira los de corriente monofásica en el 
Apartado D) del artículo 9.° del Re
glamento para la^erifícación  de Con
tadores eléctricos, de 19 de Marzo de 
í 1931, sin que sea necesario ampliar el 
número de aparatos ni modificar los 
elementos señalados en dicho Regla
dme ato.

2.a La verificación en los laborato
rios e instalaciones particulares se 
realizará en la forina dispuesta en el 
¡anejo al mismo Reglamento.

3 A Para precintar el contador, el 
¡Verificador podrá fijar la posición de 
los siguientes órganos: De la varilla 
Coscada que atraviesa el polo del nú
c le o  ele tensión colocado sobre el dis- 
ico y destinada a crear el par de com 
pensación de las resistencias pasivas; 
de la pieza corredera mediante la cual 
se sitúa convenientemente y se fija la 
"espira en cortocircuito que permite el 
&juste de la diferencia de fase entre 
tos flujos proporcionales a la tensión 
y a la intensidad; finalmente, la del 
imán permanente del freno de Fou- 
caulí.

Si el Verificador lo juzga convenien- 
le, podrá precintar el contador exte- 

; adormente, precintando los tornillos de 
la envuelta, no siendo preciso enton
ces fijar los órganos de regulación 
antes mencionados; la Compañía su
ministradora de flúido precintará tam
bién, a su vez, la pequeña tapa que 
defiende los terminales. *

Finalmente, el Verificador colocará 
en lugar bien visible de la envuelta, 
una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación; 
al efectuar la comprobación, anotará 
en la misma etiqueta la fecha de la 
comprobación, señas del domicilio 
donde se instale el contador y el nom
bre del abonado.

Contador tipo <fC. 2B”.

l .R En los laboratorios donde se 
haya de verificar este tipo de conta
dor es preciso que se disponga de 
tres resistencias inductivas graduables 
que permitan establecer circuitos tri
fásicos desequilibrados y puedan ab
sorber una potencia igual a la máxi
ma para la que puedan ser utilizados 
los contadores que hayan de ser verifi
cados en el laboratorio, o bien de un 
modificador de fases trifásico y resis
tencias corrientes no inductivas, o de 
un doble alternador (de intensidad y 
tensión) movidos por el mismo motor y 
con dispositivo para variar la posición de uno de los estatores. Será preciso que existan dos vatímetros que puedan 
añedir ¡hasta dicha potencia máxima y

cuyo error sea inferior a 1 por 100, 
o bien un solo vatímetro con conmuta
dor especial para emplearlo en las 
conexiones del principio de los dos 
vatímetros.

2.a La verificación en los laborato
rios e instalaciones particulares se 
realizará en la forma dispuesta en el 
anejo al vigente Reglamento para la 
Verificación de Contadores y regulari
dad en el suministro de energía eléc
trica.

3.a Para precintar el contador, el 
Verificador podrá fijar, en cada siste
ma m onofásico, la posición de los si
guientes órganos: De la varilla rosca
da que atraviesa el polo del núcleo de 
tensión colocado sobré el disco y des
tinada a crear el par de compensación 
de las resistencias pasivas; de la pie
za corredera mediante la cual se si
túa convenientemente y se fija la es
pira en corto circuito, que permite el 
ajuste de la diferencia de fase entre 
los flujos proporcionales a la tensión 
y a fa intensidad; finalmente, la del 
imán permanente del freno de Fou- 
cault.

Si el Verificador lo juzga convenien
te, podrá precintar el contador exíe- 
riormente, precintando los tornillos 
de la envuelta, no siendo preciso en
tonces fijar los órganos de regulación 
antes mencionados; la Compañía su
ministradora de fluido precintará 
taimbién, a su vez, la pequeña tapa 
que defiende los terminales.

Finalmente, el Verificador colocará 
en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el núme
ro del aparato y fecha de la verifica
ción ; al efectuar la com probación 
anotará en la misma etiqueta la fe
cha de la com probación, señas del 
dom icilio donde se instale el contador 
y el nombre del abonado.

ilmo. Sr.: Tramitados los expedien
tes que se detallan en la relación ad
junta y concedidos los certificados de 
Productor nacional a las personas y 
entidades que en la misma se mencio
nan, por haberse cumplido los requi
sitos que exige el Reglamento vigente,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
haga pública la relación de certifica
dos en la Ga c e t a  d é  M a d r id , para co
nocimiento de los interesados y a los 
efectos que procedan.

Madrid, 13 de Noviembre de 1933.

p. o.,
J. MORENO GALVACHE 

Señor Director general de Industria.

Relación a que se refiere la Orden 
precedente.

Certificado núm. 1.353.—  Expedido 
a favor de D. Pedro Bellot Payá, de 
Elda (Alicante). Como productor de 
calzados.

1.354.— D. Teodoro Fuentes de An
drés, de Madrid. Trabajos de bron
cista.

1.355. —  D. Jaime Munné Martorell, 
de Capellanes (Barcelona). Papel flo
rete

1.356.— D. José María Fuentes Asliz,- 
de Pasajes (Guipúzcoa). Aceites de 
pescados. •

1.357.— Orozco y Echeverría, S. L.,: 
de Eíbar (Guipúzcoa). Armarios me
tálicos y ficheros de todas clases.

1.353.—  Expe. di en cías Industriales, 
S. A., de A r a n  juez (Madrid). Frenos 
al vacío para ferrocarriles.

1.359. —  D. Miguel Vives Cíaramut, 
de Igualada (Barcelona). Curtí dos y  
sacias.

1.380.— D. Antonio Domínguez Se
rrano, de San Roque (Cádiz). Harinas*

1.301.— D. Aiireliano Pérez Martínez.,; 
de Molinos de Duero (Soria). Maderas*

1.302,— D. Pedro F. Ayet y Pascual, 
de Vitoria (Alava). Trapos lavados 
para limpieza de maquinaria.

1.363.—D. Manuel Romero Girón, de 
Madrid. Barnices_y pinturas.

1.364.— D. Emilio Muñoz García, de 
Béjar (Salamanca). Botones, emble
mas y ganchitos para uniformes.

1.365. —  Experiencias Industrird.es, 
S. A., de Aran juez (Madrid). Material 
eléctrico para ferrocarriles.

1.308. —  D. Jorge Loring Martínez, 
de Carabanchel Alto (Madrid). Avio
nes y sus piezas.

1.388.— Siemens Industria Eléctrica, 
S. A., de Madrid. Material eléctrico,

1.388. —  D. Cayetano Cornet íViau, 
de Barcelona. Acumuladores eléctricos 
“Mea”.

1.369. —  Fabricación Mccaiiogcádca 
Nacional, S. A., de Barcelona. Máqui
nas de escribir marca “ Iberia” .

1.370.—D. Juan Soláns La torre, de 
Casetas (Zaragoza). Harinas.

1.371.— D. Marcelino Ibáñez de Be- 
íolaza, de Bilbao (Vizcaya). Tuberías 
de hierro forjado.

1.372.— Fundiciones de Alsasua, So
ciedad anónima, Alsasua (Navarra). 
Piezas de hierro fundido.

1.373.—  Viuda de Guillermo Barden 
Nayer, de Meiilla (Marruecos). Imper
meables y manufacturas en tejidos de 
lana y algodón.

1.374.— Doña Cándida Aladón Her
nández, de Madrid. Impresos y tra
bajos de encuadernación.

1.375.— “Osram”, Fábrica de Lám
paras, de Madrid. Lámparas incandes
centes.

1.376.— D. Francisco de A. Serrahi- 
ma, de Barcelona. Cabos para limpie
zas de maquinarias.

1.377.— Obras y Suministros munici
pales y sanitarios, S. A., de Barcelo
na. Aparatos y elementos para la de
puración de aguas.

1.378.—D. Ricardo Sanz Carreras* 
de Barcelona. Productos químicos.

1.379.—  Sociedad Ibérica de Cons
trucciones Eléctricas, de Madrid. Ele* 
mentos para los motores de explosión*

1.380.— D. Patricio Hernández Aje* 
ro, de Béjar (Salamanca). Prendas y 
efectos militares y civiles.

1.381.— Sociedad anónima Grober, 
de Barcelona. Trenzas y cordones dé 
algodón, lana, seda y goma.

1.382.— Doña Isabel Latazzi, de Ga* 
bia la Grande (Granada). Harinas y 
sémolas.

1.383.-^CarboneIl y Compañía, S. éU 
C., de Córdoba. Harinas y sémolas.

1.384.—̂ D. Salvador Botella Olivar* 
de Carabanchel Bajo (Madrid). Bujías 
y piezas para carburadores de moto
res de explosión.
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1.385.— D. Generoso Martín Pinar, 
de Navacepeda de Torrnes (Avila).
Pintoras, esmaltes y barnices,

1.338, — Viuda e Hijos de Casiano 
Arrarte, S, en C., de Peña Castillo 
(San tender). Cordonería fina y gruesa.

I .3 37 .—Barnices Claesseus y Rome
ro Girón, de Chamaríin de la Rosa 
(Madrid), Pinturas, esmaltes y barn i
ces,

1.388.—Industrias “T itán”, S. A., de 
Barcelona. Aceites de linaza.

1.389.—“La Protectora”, Cooperati
va de obreros alpargateros, de Valí de 
Uxó (Castellón). Alpargatas.

1.380.—Tiagonce, Rabióla y Picaza, 
S. I..., de M adrid.,Maderas.

1.391.—D Manuel Oliveras y Cales, 
de Barcelona Artículos de guarnicio
nería.

1.392.—D. José Cañameras Escrigas, 
de Barcelona. Maquinaria de varias 
clases.

’ 1.393.—D. Julio García Gurruciiaga, 
de \ Leca (Segovia), Productos quí
micos.

1.394.— Establecimientos L. C. Fu. 
de B.vdalona (Barcelona). P inturas es
peciales.

1.395.—D. Juan Forn MarcaL de Or- 
ti (Barcelona). Papel de varías clases 
y cartulinas.

1.396. — D . J a i m e  Creus Eassa, de 
Barcelona. Cabos de algodón para lim
pieza de maquinaria.

1.397.—Omega, S. A., de Ochandia- 
no (Vizcaya), Maquinaria de - varias 
clases.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO 

SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contenciosoadminis-
trativo .
13.128.—Compañía general de Vi

drieras Españolas contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 27 de Junio de 1933 sobre desesti
mación de recurso de alzada.

13.127.—Eléctrica del Segura contra 
la Orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 6 de Julio de 
1933 sobre aprovechamientos ■ hidráu
licos.

13.128.—D. Vicente Alíñela Mengot 
fcontra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública, en 5 
de Julio de 1933 sobre devolución del 
tercio de su sueldo.

13.129.—D. Maximino López Martí
nez contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 4 de Julio 
de 1933 sobre beneficios de contribn- 
ícion territorial.

13.130.—D. Juan Gualberto del Al
cázar contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura sobre ex
propiación forzosa.

13¿131.—D. Francisco Gutiérrez No
paleda contra la Orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 3 de Ju
lio de 1933 sobre desestimación de 
instancia.

13,132,—D. Juan Ferrer y Torréis

contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 23 de Junio 
de 1933 sobre pago de multa.

13133.—D. Rafael ^Muñoz Abada 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de la ■ Gobernación en 12 de 
Mayo de 1932, sobre desestimación de
instan V*a.

13P g,—Doña Petra Loríente y La- 
camb-’a contra la Orden expedida por 
M Ministerio de Hacienda en 14 de Ju- 
15’> de 1933, sobre pensión,

13,135,—D, Juan Montilla Cabreros 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 6 de Julio 
de 1933, sobre reingreso en el Cuerpo 
de Correos.■-
■ 13.135,—D. Ginés Navarro Martínez 

contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda.en 11 de Julio de
1933, sobre liquidación de contribu
ción,

13.137.—La Sociedad Aguas de Ali
cante contra la Orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 31 de 
Mayo de 1933, sobre pago de siete mul
tas.'

13.138,—D, Luis Benedicto Vives con
tra la Orden expedida por el Ministe
rio de instrucción pública en 6 de Ju
lio de 1933, sobre diferencia de haber.

13..139.—D. Juan Gelpi y Blanco 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras públicas en 27 de Ju
nio de 1933, sobre construcción del 
Pantano de O liana.

13.140.—D. Rodolfo Reyes Morales 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de' Trabajo en 15 de Julio de 
1933, sobre su cese como Delegado de 
Trabajo.

13.141.—D. Jacobo de los Albertos 
Ghocano;contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 14 de Ju
lio de 1933, sobre servicios prestados 
a! Estado.

13.142.—D. Juan Ferrer y Torréns 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 4 de Julio de 
1933 sobre pago de multa.

13.143.—D. Mariano Vad-Llosera con
tra la Orden expedida por el Ministe
rio de Obras públicas en 13 de Julio 
de 1933, sobre obras realizadas en la 
ribera del Gorch-Negre.

13.144.—D. José Luis Estrada Sega- 
lerva contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 13 de Julio 
de 1933, sobre convalidación del car
go de Inspector del Timbre.

13.145.—Compañía del Ferrocarril 
de Aragón contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Obras públicas en 
17 de Julio de 1933, sobre readmisión 
del personal.

13.146.—Compañía del Ferrocarril C. 
de Aragón contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Obras públicas en 
13 de Mayo de 1933, sobre reclamación 
de obreros de la Compañía.

13.147.—Compañía del Ferrocarril C. 
de Aragón contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 13 de 
Mayo de 1933 sobre reclamación de 
agentes de la Compañía.

13.148.—Compañía del Ferrocarril C. 
de Aragón contra Orden expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 13 de Ma
yo de 1933, sobre reclamación de agen
tes de la Compañía.

13.149.—Compañía del Ferrocarril C. 
de Aragón contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 13 3e 
Mayo de 1933 sobre reclamación de 
agentes de la Compañía.

.13.150.—Compañía del Ferrocarril C. 
de Aragón contra la Orden expedida- 
por el Ministerio de Trabajo en 13 de 
Mayo de 1933, sobre, reclamación de 
agentes de la Compañía."

13.151.—Manufacturas Carol, S, A., 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Industria, sobre concesión 
de marca número 92.232.

13.152.—Manufacturas Carol, S. A\, 
contra lia Orden expedida por el Mi
nisterio de Industria sobre concesión 
de marca número 92.231.

13.153.—D, Juan Baiget Serra y otros 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio ¡de Industria en 7 de Julio de 
1933 cobre concesión de instancia.

13.154.—D. Victoriano Re-quejo Mo
reno contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 19 de Ene
ro de 1933 sobre tributación por in
dustria!. 1

13.155.— Sucesores de Gaiclarde y  
Massot contra la Orden expedida por 
el Ministerio ¡de Hacienda en 5 de Ju
lio de 1933 sobre aplicación de la par
tida 389.

13158.—Doña Eulalia Bachs y Gelpi 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública .en 27 
de Abril de 1933 sobre nom bram iento 
de Inspectores.

13.157.—El Ayuntamiento de Igle* 
suela contra la Orden expedida por el 
Ministerio ¡de Agricultura en 11 de Ju- 
lkr de 1933 sobre pastoreo en el mom- 
te “Soto Encinas”.

13.158.—D. Francisco Castrillo Cor- 
cuera contra la ■ Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 15 de Julio 
de 1933 sobre su cese como Inspector 
del Timbre.

13.159.—D. Manuel Fernández Oje- 
da contra la Orden expedida por él 
Ministerio ¡de la Guerra en 10 de Julio 
de 1933 sobre su ingreso en el Cuerdo 
Auxiliar subalterno.

13.160.—D. Gerardo Requeséns Ro
dríguez contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 18 d» 
Julio de 1933 sobre mejora de sueldo,

13.161.—Doña P i l a r  Gramasén y  
Díaz contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 11 de Julio 
de 1933 sobre pensión.

13.162.—D. Juan María Mitjans y  
Murrieta contra la Orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 4 
de Julio de 1933 sobre Fundación be
néfica Colegio-Hospital.

13.163.—D. José Marqués Bravo con
tra la Orden expedida por el Ministe
rio de la Guerra en 17 de Agosto de 
193J3 sobre lesividad en sus derechos*

13.164.—El Ayuntamiento de Raía
mos contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Industria en 3 de Julio 
¡de 1933 sobre aplicación de precios 
por flúido eléctrico.

13.165.—D, José María Alvarez Reig- 
beder contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Obras públicas en 13 
de Jqlio de 1933 sobre nombramiento.

13.166. — La Compañía Telefónica 
Nacional contra la Orden expedida 
por la Presidencia en¡ 13 de Abril de 
1933 sobre lesiones en el contrato con 
el Estado.

13.167.—D. José Buigas Fernández 
Palacios contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Obras públicas en 13 
de Julio de 1933 sobre su baja en el 
Escalafón.

13.168.—El Ayuntármelo de Cons- 
tantina contra la Order #xpeshda por
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*1 Ministerio de lá Gobernación en 31 
fie Julio de 1833 sobre suministro de 
(energía eléctrica.

13.16,9’.— D. Rafael Luengo Tapia 
¡contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Trabajo en 13 de Julio de 
1933 sobre su cese como Delegado del 
¡Trabajo

13.16 9 ' bis.— D. Melchor Almagro 
jSan Martín contra la Orden expedida 
por el .Ministerio de Estado en 24 de 
Agosto de 1933 sobre su reingreso en 
la carr ira Diplomática.

13.11 lí,— La Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte contra la Or
den ei .pedida por el Ministerio de 
Obras públicas en 15 de Julio de 1933 
sobre pago de jubilación a los agentes 
de la Compañía.

13.111.— D. Jenaro Tapia de Santos 
contra la Orden expedida por el Minis~ 
ferio ce Hacienda en 26 de Julio de 
1933 sobre pensión.

13.172.— International Banking y C.° 
(contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 1 de Noviem
bre de 1932 sobre contribución, de uti
lidades.

13.173.— D. Miguel Julia Marafonlo 
contra-.la Orden expedida por el. Mi
nisterio de Hacienda en 25 de Agosto 
de 1933 sobre aplicación de la partí- 
ífiá 597l .

13.174.— D, Juan Pablo Sanz contra 
lá. .Orden expedida por el Ministerio 
de Obras públicas en 29 de Julio de 
.193T sobre pérdida de fianza.

13/175.— De Joaquín Villar Gómez; 
contra la Orden expedida por eí ;vn~ 
misterio de Trabajo en 18 de Julio de 
1933 sobre asesorería do la Cámara de 
Propiedad de Jaén»

13.176.— D. Félix Vázquez de Sola 
contra la Orden expedida por el Mi- 
Bisieno de Hacienda en 18 de Julio 
f i e 1933 sobre clasificación de haber 
pasivo.

13.177. D, Fabián liamos Reyes 
contra la Orden expedida por el Mi- 
niatérto de Hacienda en 18 de Julio 
de 193Ó sobre 'clasificación- de M ber 
pasivo, '

*Í3.1 /8.—4X José Balvi Martínez con- 
Ira la Orden expedida por el -Ministe- 
l*io: de. liidustriacn 22 de Julio de 1933 
Uobfe su ingreso en el Cuerpo de In
genieros Industriales, .

13.179.—D. Juan Almarca Camino y  
pinos contra la Orden expedida por el 
Ministerio,- de Instrucción pública en 
13 de Jiúio fie T9SB sobre escalafón 
fié Maestros/ 1?

.1371.897—D f César Hfenzar d - López y 
otros contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
i  3 de Julio de 1933 sobré escalafón.

13.181.— Sociedad “ Industrias Coro- 
minas” contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Obras púM icas-en 7 
dé Jul/o de 1933 sobre ampliaciones 
¿e  un 'candar de agua,

' 13,182.— IX 'Antonio Gran cha Bal- 
xaülí contra la Orden expedida pór el 
Ministerio de Industria en 18 fie Julio 
fie 1933 sobre escalafón,

18.183.— B. Rafael Moxiíls de Lara 
tantíraTá;Orden'expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 23 de 
Julio de 1933 sobre desestimación de 
instancia

15.184,— D, Pedro Calvo Pablo con* 
Ira la Orden expedida por el Minisie* 
ario fie Industria en 18 de Julio de 
W ^ a ob ré  escalafón.

18.185i-Ayuntamiento de Cham arte

contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 24 de Julio 
de 1933 sobre arbitrios.

13.186.— D. Domingo Esprados Pér- 
diguer contra la Orden expedida, por 
el Ministerio de Obras públicas en 13 
de Julio de 1933 sobre separación del 
servicio.

13.187.— D. Francisco de Torres-Da
ga contra la Orden expedida por eí Mi
nisterio de - Hacienda' en 21 de Julio 
de 1933 sobre pago de derechos ai Te
soro.

10.1-8S.— D, Miguel. Sebastián -Herra
dor contra la Orden expedida por el 
Ministerio- de Instrucción pública cu: 
27 de Julio de 1933 sobre provisión de 
una piaza de Auxiliar,

13.189,— Sociedad “ Saltos del Álber- 
che” .contra la Orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 23 de 
Julio de 1933 sobre cobro de un arbi
trio- pgf energía eléctrica.

13.190,— Sucesores de Gaillarde y, 
Masson contra Orden expedida por e l ; 
Ministerio de Hacienda, sobre aplica
ción de la partida 989.

13.191.—Ayuntamiento de AkLeanue- 
va contra la Orden expedida, por el 
Ministerio de la Gobernación en 28 de 
Julio de 1933, sobre clasificación de 
partidos médicos.

13.192,— D. Antonio Asensio Espino 
‘ contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 6 de Octubre 
de 1933 sobre pago de derechos reales.

13.193.— Club Deportivo Galguero 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Agricultura en 21 de Julio 
de 1933, sobre concesión de exclusiva 
para carreras.

13.194.—D.- Román Tartaló Naranjo 
y  otros contra la Orden expedida por 
el Ministerio d e  Justicia en 26 de Ju
nio de 1933c sobre escalafón del Cuer
po de Prisiones,

13.195— Doña Herminia Calzada Ca
rroño y otros contra la Orden expedi
da p o r  el Ministerio de Instrucción pú
blica en 13 de Julio de 1933, sobre re
clamación por 'Escalafón.

13.196.— La Compañía Metropolitana 
de Madrid contra la Orden expedida 
por- e l : Ministerio de Hacienda en 10 
de Octubre fie --1933, sobre pago, del 
impuesto de transporte.

13.197.— Doña Isabel Marco' González- 
contra- la Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 25 
de Agosto dé 1933 sobre nombramien
to. de Maestros;-

13.198.— Doña Carmen Rastrero y  
Marín contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 25 de Ju
lio de 1933P sobre pensión,

13.199¿—I). Enrique Gómez Gteénez 
contra-lá.. Orden expedida por el- Mi
nisterio de Obras públicas en 24 de 
ju lio  de 1933, sobre suspensión fie em
pleo y sueldo,

¡ s 13.200.—D. Victorino ■■ Simón Gutié
rrez contra la Orden expedida por el 
Ministerio- de Hacienda en 14 de Julio, 
de 1933, sobra defraudación',

_ 13.201.—D. Juan Arespaeodiaga - y 
Moni oro contra la Orden expedida por 
el .Ministerio- de Hacienda m  25 de Ju
lio de 1933, sobre clasificación fie ha
ber pasivo.

13.202,— D. Francisco Lasplágas Oli
vé contra la Orden expedida por el MR 
nisterio- de Trabajo en 19 de Julio fie 
1933, sobre cesantía.

131203.— Sociedad Bodegas fiel Rome
ral contra la Orden expedida por el

Ministerio de Hacienda en* 25 de Julio 
de 1933, sobre con tribodón de U ülkia- 
des.

13.204.— D. Luciano Siftané y Luquet , 
contra la Orden expedida por-el Minis-*
te rio de Hacienda en. 8 d e . Marzo de- 
1932, sobre contribución,..

13.205.—D. Buenaventura- de .. Viñals. 
y Foriío contra la- Orden .-expedida por. 
el Ministerio de Obras públicas en 6'’
•de'Julio de- 1933, sobre destrucción dé 
obras.

13.206.— D. Juan. Claudio GüélL Ló
pez contra 3a Orden expedida - por el 
Ministerio de Agricultura en 29 de 
Septiembre fie- 1933 sobre- expropia* 
ción .

13.207.— B, Juan Claudio GüelL Ló
pez contra la Qrcton-expedida por el. 
Ministerio de Agricultura en 28 fie Ju
lio  de 1933 sobre expropiación,

13.208.— D. Vicente Segura' M u ñ o z  
contra la Orden expedida por "el M i 
nisterio de Hacienda en 25 de Julio dé 
1933 sobre pago de retiro,

13.20-9.— D. Oren c ió  Mómpó" Cala* 
buig contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Industria en  17 de Julio 
de 1933 sobre suministro' á& fiúido- 
eléctrico.
, 1-3.2101— D. Arturo Alvares Ruiz y. - 

otro contra la Orden expedida p or 'e l' ; 
Ministerio de Industria en 21 fie Junio" •<
de 1933 sobre nombramiento fie Aü»'e-' . í
gado comercial. j

13.211.— I), Angel García átanaz y  
otro contra la Orden expedida por el : 
Ministerio de Gom u nl-cac ton es en 27/
de Julio de 1933 sobre Escalafón. j

13.212.- D . Fernando de ías lleras j
Martínez contra la Orden expedida por f
el Ministerio de Justicia en -21 de Súp* !
Hembra de 1933 sobre nombramiento' ;
■de Secretario de Juzgado municipal.* í

13.213.— Doña M aría. de . la G. Al la- \
' ya López contra la Orden expedida í
; por el Ministerio de •Instrucción públi* [
ca en 1.° de Agosto de 1933 sobre nom» [
bramien.ío de Profesor - de'Paidología, f

13.214.— D. Feliciano Navarro Ramí- ['
rez contra la Orden expedida por el j
Ministerio1 de Obras- públicas, en 24 det 
Julio de 1933. sobre cese de Ingeniero 
Jefe. * i

13.215.—-B t José María- García -de la 
Mano contra la Orden expedida por el 
Ministerio fie Hacienda en 31 de Julio
de 1933 sobre devolución dé un- pro-* ;
mió por denuncia,

13.-216.— D. Telmo > Alm ellonés.-. Réi»* 
gifo contra la Orden - expe di da por el ■ : 
Ministerio dé .Hacienda en. 31 de.Mu* 
lio de 1933 sobre devolución dé* u& j 
premio por denuncia. ¡

13.217.— Doña -Mercedes Garrido :ctó ; 
Buezo contra la Orden- expe di da * poí j
el Ministerio -dé Instrucción públicá
en"-1.°.- de Agosto- de. 1933 sobre: iiorn* 
bramiento de Profesor-- de. Paidología;

13.218.— D. JoaqiiOT ■ Molinnevo. He-* 
rrsro contra la-. Orden--expedida' por el 
Ministerio de. Hacienda., e-n-25: fie-.JuHff 
de 1933 sobre pensión/

13.219.— D. Benito Sanx-Béra-y eos*
Ira lá' Orden- expe didé -por • el Mlniste* 
rio de Hacienda en 17 -de Julio fie-1933 
sobre sil fiestituciónv

Lo que, en cumplimiento del artíeu* 
lo 36 de la ley Orgémea de esta juris- | 
dicción», se anuncia AiT público1 para--^ 
ejercicio -fie los--derechos qpé en'el're* 
ferido artículo se xnencionáztv

Madrid, 6 fie Noviembre fié 1933^-*
El-' Secretario, VBiar; J
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 MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Vistas las. comunicaciones recibidas 
ha Va la fecha, de los nuevos Centros 
de Segunda enseñanza, interesando, los 
que aun no lo habían solicitado, el li
bramiento de las cantidades que para 
gastos de-instalación‘les asigna la Or
den m inisterial áe 10 dei actual (Ga
ceta  del 11), y de acuerdo con sus pe
ticiones,

lista Subsecretaría ha resuelto que 
los expresados libramientos para cada 
Centro, y.por las cantidades que a con- 
tina ación se detallan, se expidan en 
concepto de “a justificar” y con car
go al capítulo adicional 2.°, artículo 
único, del crédito extraordinario con
cedido por ley de 29 de Julio del co
rriente año, a favor de los señores si
guientes:
. Iris ututo Nacional “Quevedo”, da 
Madrid, 2.500 pesetas a favor del Bi- 

, rector del. mismo D, Angel Ilevllla 
Marcos.

Instituto Nacional “Salmerón”, de 
Barcelona, 2.500 pesetas a favor del 
Director D, José de la Puente La ríos, 

Instituto Nacional do Bilbao, 2.500 
.pesetas a favor del Habilitado D. Ra
món Esquerra Abadía. ...

Instituto Nacional cié San Sebastián 
(Guipúzcoa), 2.500 pesetas a favor del 
Habilitado I). Rafael Larrañaga.
: Instituto Nacional de Sevilla, 2,500 
pesetas a favor del Director D. Enri
que Ana ya.

instituto Elemental de IIaro (Logro
ño), 1,500 pesetas, a favor del Habili
tado D. Félix Berger Ochoa.

Instituto Elemental de Igualada 
(Barcelona), 1.500 pesetas a favor del 
Director D. Manuel Cortil Ferrer.

Instituto Elemental de Irún (Guipúz
coa), 1.500 pesetas a favor del Habi
litado D. Rafael Larrañaga Ochoa.

Instituto Elemental de Medina del 
Campo (Valladolid), 1.500 pesetas a 
favor del Habilitado D Carlos León 
Alvarez.

Instituto Elemental de Portugalete
(Vizcaya), 1.500 pesetas a favor dei 
Habilitado doña Angeles Clara Roda 
Agu ir re.

instituto Elemental de Priego de 
Córdoba, 1.500 pesetas a favor del Ha
bilitado D. Antonio Vázquez de la To
rre  y Ariza.

instituto Elemental de Sanlucar de 
Barrameda (Cádiz), 1.500 pesetas a fa
vor del Habilitado D, Cándido de L u d 
irlo Tolentino.

Colegio subvencionado de Cervera 
(Lérida), 1.000 pesetas a favor del Di
rector D. Prudencio Seró Navas.

Colegio subvencionado de Gueniiea 
(Vizcaya), 1.000 pesetas a favor de! 
Director D. José Ramos Castro.

Colegio subvencionado de Llames 
(Oviedo), 1.000 pesetas a favor de! Di
rector D. César Roquero Sanz.

Colegio subvencionado de Vélez-Má- 
jaga?1.0UÜ pesetas a favor del Direo- 

t \ .Ju^n Láuregui Briales.
Lo digo a V. S. para su conocrniieni» 

*o y demás efectos.—Madrid, 27 de 
Noviembre de 1933v—£ \  Subsecretario*, 
U  Bolívar GPieltaio.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Accediendo a lo solicitado por don 
José Quintana Díaz, Oficial de Admi
nistración de segunda clase de este 
Departamento, afecto a la Secretaría 
general de la Universidad de Granada, 
y de conformdiad con lo que se dis
pone en los artículos 52 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
concederle un mes de licencia, con to* 
do el sueldo, para que pueda. atender 
ai restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. S0 pora su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1933.—El Subsecretario, 
C. Bolívar Pieltain-.
Señor Ordenador de pegos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Accediendo a lo solicitado por don 
Antonio Pérez Gámir, Oñcial de Ad
ministración de primera clase de la 
Secretada de este Ministerio, y de con
formidad con lo que se dispone en los 
artículos 82 y 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario un 
mes de licencia, con todo el sueldo, 
para que pueda atender al restable
cimiento de su salud.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y -demás efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1933.—El Subsecretario, 
G. Bolívar Pieltain,
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio. "

De conformidad con Jó que se dispo
ne en los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de~ Septiembre de 1918, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
conceder a D. Tomás ísern y García 
de la Reguera, Jefe de Negociado de 
primera clase de este Departamento y 
de la Sección administrativa de P ri
mera enseñanza de Las Palmas, un se
gundo mes de prórroga, sin sueldo, a 
la licencia que, por enfermedad, se le 
otorgó por Orden de 25 de Septiem
bre del corriente año.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1933.—El Subsecretario, C. 
Bolívar y Pieltain.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sx\: Accediendo a lo solicitado 
por el Portero tercero de.este Minis
terio, Antonio Pérez Agudo, afecto a la 
Biblioteca Nacional,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo que previene el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, ha acordado conceder al referi
do subalterno la excedencia del ex
presado destino, sin sueldo alguno, y 
por un plazo no menor de un año ni 
mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de No
viembre de 1933.-—El Subsecretario, C. 
Bolívar y Pieltain.
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vi; ío el expediente incoado por d o  
ña Isabel Julia Palomo Fernández,- 
Maestra de La Granada del Río Tinto, 
provincia de Kuelva, número 8.781 del 
Escalafón, en suplica de que se le con
ceda la excedencia por más de un año 
y menos de dos, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en eS Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decreto 
de 1S de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia so
licitada como comprendida en el caso» 
prim ero dei artículo ’ 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que «! 
mismo previene pata  las excedencias 
de esta clase. j

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr„ Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el de la i in
teresa dá y demás efectos. Madrid, ■MI 
•de Noviembre de 1933«—El Director, 
general, R. G. Sicilia.
Señor Jefe de la Sección adtai-nistr&ii- 

va de Prim era enseñanza de Huelva»

Visto el expediente Incoado por do* 
ña Guadalupe López del Barrio, Maes
tra de Moraleja de Cuéllar, provine!# 
de Segovia, número 2.320 del Escala
fón, en ■súplica de que se le conceda I# 
excedencia por más de un año y me
nos de dos, y teniendo en cuenta k* 
dispuesto en el Estatuto general deT 
Magisterio, aprobado por'Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuello conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada como com prendida en el caso 
prim ero del artículo 137 dei- referido 
Estatuto,' quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las ^ e e d e n d a s  
de esta clase.

■De Orden comunicada por el exce
lentísim o Sr. Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento^, el de la 
interesada y demás efectos, Madrid, 29 
de Noviembre de 1933c—El Directo? 
general, R. G. Sicilia.
Señor Jefe de la Sección admimstráfU 

va de Prim era enseñanza de Segovia.

Visto el expediente Incoado por do
ña Leonor Martínez Gutiérrez,, Maestra 
de Somahoz, provincia de Santander, 
número 4.879 -del Escalafón, en súpli
ca de que se le conceda la excedencia 
por más de un año y menos de dos, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo' 
de 1923,

Este Ministerio, ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada como comprendida en el caso 
prim ero del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo partid lo  a 
V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid. 29 
de Noviembre de 1933,—El Direcior 
general, R. G. Sicilia*
Señor Jefe de la Seedó» adraiaistra- 

tiva de Prim era c ie ñ a n ? ,& d& Sala
manca»
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M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Debido al gran incremento de la 
población de la ciudad ¡de Valencia se 
hizo preciso incrementar con carácter 
urgente su dotación de aguas, y para 
leste fm se encontró la solución de. dis
poner de un caudal de 300 litros por 
segundo de las del río Turía, dedu
ciéndolas, con  el; consentimiento de 
los interesados, de la dotación de rie
gos que en su totalidad consumían 
aportaciones del río. Para compensar 
este sacrificio impuesto a los regantes 
valencianos fueron dictadas primera
mente las Reales órdenes de 16 de Di
ciembre de 1927 y 9 de Marzo de 1928, 
q u é  resolvieron armónicamente la 
cuestión por medio de alguno o -algu
nos"-'de los pantanos planeados en el 
Xuria. La amplitud tomada para el 
campo de elección entre las diversas 
soluciones posibles para adoptar la 
¡mejor, obligó a mantener libre todo lo 
que en el rúo se pudiera, y ai elegir 
para el cumplimiento de tal misión el 
pantano de E e n ajib er, que luego hubo 
¡de llamarse de Blasco Ibáñez, se dis
puso, por Orden ministerial de 3 de 
Junio de 1931, que quede en suspenso 
la tramitación de todo expediente so
bre concesión de aguas en el río con 
destino a fuerza motriz mientras tan
to se consiguiese la finalidad de las 
&ntes citadas Reales órdenes.

Por Ordeni ministerial' de 15 de Ju- 
Iiio de 1931 se aprobó técnicamente 
«1 proyecto del pantano de Blasco Ibá- 
íe z  y en ella se reiteró la orden de 
iüspensión para unos proyectos que

había formulado la. Sociedad Regadío 
y Energía de Valencia, Además, com o 
se hubiese reconocido que la satisfac
ción de ios intereses regionales exigía 
disponer, aparte del agua, de una cier
ta cantidad de energía, se reservó para 
esas atenciones, a más del salto de pie 
de presa del pantano, todo lo que fué 
susceptible de producirse en el tra
mo com prendido entre Benajiher y 
'Ghulilla.

Esta suspensión creada por la Or
den de 3 cíe Junio de 1931 tiene el in 
conveniente de demorar la aplicación 
de las iniciativas particulares el des
envolvimiento de la riqueza hidráuli
ca, y ya con este motivo se lian pre
sentado algunas instancias de activa
ción de expedientes por tal causa pa
ralizadas, que no han podido ser aten
didas hasta obtener garantías del cum
plimiento de los fines perseguidos con 
¿a suspensión.

Hoy, empero, la consulta de los ser
vicios ha demostrado que por lo me
nos, en cuanto a la energía que se pro
ponía reservar, es segura la posibili
dad de obtenerla con superabundancia 
con los recursos ideí pie de presa del 
pantano de Blasco Ibáñez y tramo Be- 
naj ib er-Chulilla, que a tal fin des tinó 
la Orden ministerial de 13 de Junio de 
1931, y en tal seguridad huelga el 
mantenimiento de trabas en la con
cesión de aprovechamientos hidráuli
cos que estén fuera de dicho tramo y 
no ocasionen consumo ni alteración en 
el régimen del agua.

Y en vista de tal resultado,
Este Ministerio ha resuelto levantar 

la prohibición de tramitar expedientes 
relativos a concesión de aprovecha
mientos hidráulicos en el río Turia, 
dispuesta en la Orden de 3 de Junio 
de 1931, siempre que se cumplan las 
prescripciones siguientes:

1.a Podrán ser admitidas y trami
tadas todas las peticiones de aprove

chamientos de fuerza motriz referen** 
tes a tramos situados aguas arriba del 
pantano de Blasco Ibáñez, siempre que 
no impliquen alteración del régimen 
del río, sea éste el natural o el que 
¡como el resultado de obras de regula
ción  se obtenga.

2.a También se podrá admitir y  
tramitar peticiones de la indicada cla
se concernientes a t r a m o s  situados 
aguas abajo de Ghulilla cuando, ade
más de cumplirse la condición ante
riormente citada, se establezca la de 
que las concesiones que en esa parlé 
se .otorguen, carecerán de iodo dere
cho o reclamación o com pensación 
por perturbaciones de ré"finen 'debi
das al servicio' del pantano de Blasco 
Ibáñez y demás obras, reguladoras que 
el Estado construya y quedarán sujetas 
al pago del canon que Ja Administra
ción  establezca por/los beneficios de-v 
bidos a la mejora del régimen del río  
obtenida por efecto de obras de aque
lla clase.

3.a Se mantiene la prohibición dé 
tramitar ninguna petición de particu
lares . relativa a obras que impliquen 
consumo de aguas, alteración del ré-» 
gimen o que afecten^al tramo com 
prendido entre Benajiher y Chulillo 
hasta que, completados los servicios 
adscritos al pantano de Blasco Ibáñez* 
se compruebe prácticamente la posi
bilidad de extremar aún la explotación 
de la cuenca.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro participo ¡a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1933.— El v  
Director general, Manuel L o r e n z o  
Pardo. # .
Señor Delegado de los Servicios Hl«

idráulicos dél Júcar.


